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Se apresta esta unidad judicial, en resolver la petición que hace el 
abogado que patrocina a los herederos JOSÉ HUMBERTO Y GLORIA 
LUZ GIRALDO RAMÍREZ, en virtud de la cual solicita el 
aplazamiento de la audiencia de inventarios y avalúos que se 
encuentra programada para el día 30 de enero de este año a las 09:00 
a.m., cimentado en la dificultad para presentar el avalúos de los 
predios con folios de matrícula inmobiliaria 01N-423486 y 01N-
423502 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la 
ciudad de Medellín. 
 
 
El despacho niega el petitorio en análisis, por las siguientes razones: 
 

- Debemos empezar por decir, que en la audiencia celebrada el 
pasado 21 de noviembre, en la cual se debía definir lo atinente 
a los inventarios y avalúos en este juicio sucesoral, no tuvo 
prosperidad, ya que de común acuerdo los mandatarios 
judiciales de todos los interesados reconocidos solicitaron la 
suspensión de dicho acto procesal para revisar los valores 
asignados inicialmente a los bienes relictos. 
 

- Si bien como lo dice el petente, que ha existido dificultad en el 
avalúo de los predios con folios de matrícula inmobiliaria 01N-
423486 y 01N-423502 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de la ciudad de Medellín, no impide que 
por parte de otros interesados se aporte el avalúo de tales 
bienes en la audiencia prefijada, y en esa oportunidad, el 
apoderado judicial de los peticionarios, podrá ejercer la defensa 
que en lo pertinente ilustra el artículo 501 de la Obra General 
del Proceso.  
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- En virtud de lo anterior, no existiendo una causal que justifique 

el aplazamiento de la diligencia, la cual como se mencionó en 
precedencia ya había sido suspendida a petición de los 
solicitantes, el Despacho no accederá a lo pretendido.  
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